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C O M P O S T E L A N O , 

MIÉRCOLES 6 D S MARZO D E I 81 I# 

CORTES. 

D i a 23 de jyidemhre.zzEl señor Qüíntana leyó el escrito si-
guiente.~Seaor: • dias ha que con ocasión de lamentarse otras 
provincias de varios males en este sitio, dixe que Galicia esperaba 
tiempo mas oportuno para romper su eterno silencio ; porque su 
idioma no ha conocido nunf a mas palabras que las de Religión, 
fidelidad, valor, obediencia y sufrimiento, pronunciadas coa 
sangre por saliva, de que ha hecho poco gasto. Generosa sin 
límites, ha excedido con sus buenas obras á toda admiracionj 
y como su pobre diccionario carece de la palabra queja, la 
dura necesidad la impide á balbucearla por mi boca en este 
dia, para pronunciarla con • clari-lad y extensión en otros mas 
felices que sus hermanas no necesiten como ahora de ella."rr 
Siguió diciendo que había propaesto á la anterior Regencia des
de la Coruña el establecimiento de una fábrica de fusiles, y 
que al cabo de mucho tiempo ê le había contestado que se 
tendría preisente. Que ya én Cádiz habia repetido sus gestio
nes con freqiiencia, pidiendo ademas que se estableciesen cor
reos, manifestando el modo de facilitar una freqüente corres
pondencia con Galicia, Asturias y León. Que se destinase un 
xefe militar-- del exército de la izquierda para el mando de las 
tropas de aquel reyno, indicando al Sr La-Carrera. Que se 
avísase la iasialacion de Cortes &c. A todo lo qual se habia 
contestado verbaimente con negativas y providencias marcadas 
coxi. el sello de la iaetícacia." 

Que en vista del desprecio que habían merecido las re
petid is r'epresciitaciones de la Junta superior de Galicia sobre 
varios aLropeiiamieatos &c . , repíiierón la misma representación 
los Diputados en Cortes del mismo reyno el 10 de Noviembre 
próximo pasado, la qual tuvo la contestación siguicnte.r=:cfEl 
Consejo de Regencia se ha enterado del papel de V. S3. de 
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i p de Noviembre úUirao; y no ¡teniendo noticias fundadas que 
motiven remover el mando de Galicia al General siendo 
muy aventurado y de graves conscgiiencias la mudanza de los 
Generales, no ha tenido á bien separarlo de el por ahora j pero 
procurará tomar sobre esto y los demás pumos que compre-
henie'el referido papel los informes correspondientes para are-
soiver en su vista lo que sea mas acertado y útil al bien del 
servicio y de aquel rey no. Lo que comunico á V. SS. de or
den del misino Consejo para su ini.eiigencia. Dios guarde á 
V. SS,'machos años, isla de León 6 de Diciembre de i8io.=r 
Heredia.—Señores Diputados de Cortes por el reyno de Galicia^li 

"Señor (siguió con calor): el hombre bondadoso es pacien-. 
te y sufrido, pero no insensible. Si no se puede negar que 
íos Diputados de Galicia representan su reyno., 6 sea sus na
turales , en toda su integridad» si estos los eligieron por ve
races , instruidos en las necesidades de su pais y amantes de 
el , 2 cerno asi se niega su jusia y utilííLna petición reiterada 
en tamas representaciones ? 1 Como inmediatamente se duda de 
su verdad pretextando no tener noticias' fundadas^, y buscar 
informes correspondientes ? ¿ A quien puede preguntarse que 
haga tanta fe como la Junta superior y la diputación del rey-
no? ¿Que desprecio es este, Senor? ¿Qué mas tiene este au
gusto Congreso y sus Diputados todos para con la Nación en 
panto al crédito que merece que la junta ó congreso de Ga
licia y sus Diputados en lo peculiar de su provincia? La di
putación jamas creerá que semejante proceder sea parto déi 
Consejo de Rege acia, á lo menos yo asi lo entiendo j mucho 
.menos por ios extraños términos que se usan, pues que sobre 
rio contener el oficio mas que media firma, hasta el sobre 
viene; A los Diputados de Cortes por el reyno de Galicia : con
siento j s í , que son mañas y maneras ministeriales, que ya 
debieron haber desaparecido, con ios que las usan en odio do 
V. M . , cayo nacimiento afanaron estorbar , y quiero callar, 

".Galicia, Señor, auaqae con pocos Diputados, representa 
en el dia nsieamente casi la mitad de los habitantes de la 
España europea: es la que se guarda por s í : la que acude 
con su sangre á todas partes : la que puebla la mayor parte 
del ejercito de la izquierda, y tiene diseminados muhitud.:de 
sus hijos en. los otros exércitos:' la que maneja el cañón en 
Cádiz no en poca parte, y casi exclusivamente defiende á'V. 
M . en este punto cor la mar^ miéntras que las otras matrí
culas viajan y pescan. Los Diputados todo lo ven, y de todo 
fiarán recenso á su tiempo, quando la ocasión sea correspon
diente al noble modo de pensar de los gallegos; pero aunque 



se -habían propuesto esperarla, no paedo menos m anticipar 
€Sta ievísima parte de lo mucho que hay que decir ; y pido 
que sin ios círculos viciosos que por desgracia no están aun 
•refonnadas, se sirva V. M . mandar que el Consejo de Regen-
•cia, teujendo presente el ya citado expuesto que le hicieron ios 
-señores.Diputados j en que yo fui uno, en 10 de Noviembre, 
nombre qualquiera de los dos Generales que alli se piden para 
el mando de aquel inutilizado exército: que se remedien los 
demás lastimosos desórdenes que alli se tocan j y mande adver-
stir á quien ó quienes quiera que corresponda el decoro que 

¡•se debe á la diputación del rey no de Galicia, y á qualquie-
ía de los individuos de este augusto Congreso, ante cuya pre-
sencia desaparecen las gerarquías y ocupa su lugar el respeto.'* 

Concluida su lectura a ^ d i ó : "Señor; el'remedio es por 
io que yo insto á V. M , como Diputado que soy del rcyno 
de Galicia j porque aunque es cierto que qualquiera de los in
dividuos que componen este augusto Congreso representa en su 
parte la totalidad de la Nación, no puede dudarse que parti
cularmente el Diputado de una provincia que ha hecho tan
tos sacrincios, y dado á V. M . tantos tesiimonios deiealtad, 
merece una singular' consideración. Se le ofende, ^Señor, no 
dando crédito á su aserción y contestándole solo con me--
dia firma." 

El señor Del Monte : "Declaro que yo no tengo parte en 
la gestión qae acaba de hacer el señor Quintana." Lo mismo 
dixeron los señores Tenreiro, Quiroga , Del Pan y otros D i 
putados d'e Galicia, y aun algunos de los mismos protestaron 
que no habían firmado la representación del 10 de Noviembre. 
También se observó que esta solo era. repetición de las que 
se habían hecho á la Regencia antes de la instalación de las 
Cortes. 

E l señor. Quintana declaró: que la exposición que presen
taba ahora era por sí solo como Diputado del reyno de Ga-
iicia , y como tal pedia que se admitiese su proposición. 

El señor Ostolaza: "Sr,, debe admitirse., porque nunca es de
coroso que un Ministro trate en tales términos á un Diputado. 

£1 señor Argüelles; "Señor: hay dos representaciones, la 
primera firmada el io de. Noviembre por casi todos los Dipu
tados del reyno de Galicia, sobre la qual los mismós señores 
podrán entenderse. La segunda hecha por un Diputado parti
cular , se funda en un derecho que corresponde á todo ciudadano, 
ts á saber, el derecho de reclamación. Yo soy de opinión que siem
pre que qualquiera individuo de este Congreso tenga que reclamar 
alguna queja de esta especie , debe hacerlo á V. M . , no al Conseje 
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de Regencia que es contra quien reclama. Son muchas las razones 
que tengo para esto: viniendo las representaciones á V, M . podrá 
verlas, y reconocer si son justas: si las considera justas, las hará 
presentes al Consejo de Regencia, y este paso tendrá mucha mas 
fuerza para con la Regencia , que la representación vde un. solo 
Diputado : por lo tanto hago la proposición formal de que los a-
suntos de esta naturaleza §̂  dirijan siempre á V. M . " 

El señor Mexía: "Señor : es evidente que por motivo de los 
casos particulares se establecen las leyes generales : asi debeV. M . 
aprovechar los casos para formar leyes adequadas. Por lo mismo 
me parece muy oportuna la moción que acaba de hacer el señor' 
Argiielles sobre que este punto se decida en el Congreso. Dir,o, 
pues, que el señor Quintana ha hecho muy bien en quejarse del 
Consejo de Regencia, y mucho mejor en venir á V. M . para que 
esto se aclare y decida, porque de otro modo la opinión del señor 
Quintana ^ aunque muy asegurada, por lo demás quedarla dudo
sa , y seria un problema aun entre nosotros. Me intereso tanto mas 
quanto el señor Conde de Puñoenrostro y yo somos apoderados de 
Quito, de esa ciudad contra quien se ha ensangrentado, aun
que injustamente " ( interrumpióle el murmullo de desaprobación.) 
y seguidamente se propuso si se admitía la propuesta del se
ñor Quintana, el qual dixo=rcrPido que en caso de no admi
tirse esta representación se me de copia certincada por el Se
cretario de V. M . " 

A petición del señor Tráver se leyó otra vez la contestación 
del Consejo de Regencia de ó de Diciembre. 

E l señor Llano: "Para tranquilidad del señor Quintana debo 
decir una cosa: me consta que está nombrado para mandar el e-
xcrcito de Galicia, y debe partir inmediatamente, un Brigadier, 
©ficial del estado mayor, sugeto de muchos conocimientos y méri
tos, que desempeñará el cargo de General muy oportunaraeníe." 

E l señor Golfín: CfLa queja del señor Quintana parece infun
dada., pues hay una real orden para que los Ministros usen de 
media firma en todos aquellos, asumós que por su naturaleza ó 
por un motivo particular no la exigen entera." 

El señor Quintana: "Señor: en primer lugar la orden que 
habilita para la media firma nunca tuvo presente que.habria una 
diputación de Galicia; y en segundo qye ni aun en cortesía sé de
bía tratar asi. á la diputación de aquel reynoJJ 

El señor Arguelles: "Podría dexarse-esa qiiestion para quan* 
do-los enemigos estuviesen de la parte de allá del Ebro," 

Finalmente, el Congreso se negó á admitir á discusión las 
proposiciones del señor Quintana. 

E N LA OFICIiSrA DE D. ¡MANUEL ANTONIO^REY. 


